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Nota sobre el referÃ©ndum acerca de la reforma
constitucional de Matteo Renzi
El prÃ³ximo 4 de diciembre de 2016, unos 51 millones de ciudadanos italianos estÃ¡n llamados a
votar en referÃ©ndum sobre el proyecto de reforma constitucional elaborado por el gobierno del
Partido DemÃ³crata presidido por Matteo Renzi. Se trata del proyecto de reforma mÃ¡s
importante presentado a la ciudadanÃa desde la aprobaciÃ³n en 1947 de la Carta Magna de la
RepÃºblica Italiana, ya que modifica hasta 49 de sus 139 artÃculos. Y, desde luego, de la jugada
con la cual Renzi â€”nombrado en 2014 presidente del gobierno por el Parlamento sin pasar por
las urnas (en las elecciones de 2013, el candidato del Partido DemÃ³crata fue Pier Luigi Bersani,
cuyo programa no preveÃa esta reforma)â€” confÃa apuntalar su liderazgo polÃtico, seriamente
cuestionado despuÃ©s del fuerte retroceso electoral que sufriÃ³ su partido en las elecciones
regionales y municipales de la pasada primavera. Al ser un proyecto amplio, extremadamente
detallado y redactado con un lenguaje a veces oscuro y/o demasiado tÃ©cnico, me limitarÃ© en
esta nota a enumerar los puntos sobre los que se estÃ¡ polarizando el debate polÃtico en Italia y
contra los cuales se ha compactado una aguerrida, y polÃticamente transversal, oposiciÃ³n a la
reforma (es decir, de partidarios del â€œNOâ€•).Â 

La reforma del Senado

SegÃºn el proyecto de reforma, la CÃ¡mara de los Diputados tendrÃa, como hoy, 630 elegidos
por sufragio universal. Pero el Senado pasarÃa (sin contar ahora a los senadores vitalicios) de
310 a 95 miembros, elegidos por los parlamentos regionales; concretamente: 21 alcaldes de
ciudades importantes, mÃ¡s 74 diputados regionales (a los que hay que aÃ±adir a 5 senadores
nombrados por el Jefe del Estado). En fin, los ciudadanos ya no elegirÃan directamente a los
senadores. Y el nuevo Senado, que ya no podrÃa votar al primer ministro y aprobar los
presupuestos, tendrÃa plena competencia legislativa sÃ³lo sobre las leyes mÃ¡s importantes,
como las electorales y de reforma constitucional o los tratados internacionales. En definitiva, no
es cierto que se eliminarÃa el Senado en aras de una gobernabilidad mÃ¡s rÃ¡pida y eficiente, tal
y como afirma el gobierno, sino que se mantendrÃa una segunda CÃ¡mara con menos (y harto
confusas) funciones y sin legitimidad democrÃ¡tica.

Leyes de Iniciativa Popular

El gobierno sostiene que la reforma ampliarÃ¡ el protagonismo de la ciudadanÃa al obligar a la
CÃ¡mara a discutir y a votar en un plazo razonable las propuestas de leyes de iniciativa popular
procedentes de la sociedad civil. Hasta ahora, no existÃa dicha obligaciÃ³n. Sin embargo, la
reforma triplica el nÃºmero de firmas necesarias para presentar una ley de este tipo (de 50.000 a
150.000 firmas).

La RepÃºblica Italiana y la UniÃ³n Europea

El texto de la reforma prevÃ© la incorporaciÃ³n explÃcita de la UniÃ³n Europea en el texto
constitucional. Si hasta ahora aparecÃa en la Carta Magna la palabra â€œcomunitarioâ€• para



referirse a la UE, en el nuevo redactado se menciona a la UE hasta doce veces y siempre para
referirse a cuestiones fundamentales. Esto se puede notar sobre todo en la propuesta de reforma
del artÃculo 117, en el que se afirma que â€œla potestad legislativa es ejercida por el Estado y
las Regiones en el respeto de la ConstituciÃ³n, ademÃ¡s de los vÃnculos derivados del
ordenamiento de la UniÃ³n Europea y de las obligaciones internacionalesâ€•. Pocas dudas
pueden caber acerca de que el objetivo del gobierno es vincular y someter la soberanÃa del
pueblo italiano a la tecnocracia de Bruselas y a una estructura polÃtica hegemonizada
actualmente por el establishment ordoliberal alemÃ¡n. En la prÃ¡ctica, la reforma va dirigida a
â€œdeconstitucionalizarâ€• la RepÃºblica Italiana con vistas a adaptarla a la implementaciÃ³n de
normas y tratados comunitarios que no han sido elaborados segÃºn un normal proceso
democrÃ¡tico. MÃ¡s claro todavÃa: puesto que, como reconocen hasta los europeÃstas mÃ¡s
entusiastas, en estos momentos no existe en Europa ninguna voluntad real para avanzar hacia
una federalizaciÃ³n polÃtica del continente y una uniÃ³n fiscal de sus paÃses que volviera
sostenible la moneda Ãºnica (es decir, la voluntad de compartir la soberanÃa a nivel europeo), se
constitucionaliza una cesiÃ³n de soberanÃa del pueblo italiano hacia organismos tan
disfuncionales como socioeconÃ³micamente perjudiciales para la cohesiÃ³n del paÃs. Este es
quizÃ¡s el mayor peligro que entraÃ±a el proyecto de reforma. Y mÃ¡s en un momento de
profunda crisis de la UniÃ³n Europea.

Una reforma recentralizadora

En nombre de una supuesta claridad administrativa y polÃtica y de un ahorro en los â€œcostes
de la polÃticaâ€•, la reforma promueve una clara recentralizaciÃ³n del Estado por la cual se
eliminarÃan definitivamente los organismos de las â€œprovinciasâ€• (ya semidesmanteladas
desde el 2014 y que hasta ese aÃ±o ejercÃan competencias parecidas a las de las Diputaciones
espaÃ±olas) y el gobierno central volverÃa a asumir muchas de las competencias que fueron
transferidas a todas las regiones en la reforma administrativa de 2001 (que valorizaba el principio
de subsidiariedad como valor esencial de la RepÃºblica). De la devoluciÃ³n de poderes a Roma
se salvarÃan sÃ³lo las cinco regiones que â€”en virtud de sus peculiaridades histÃ³ricas, lingÃ¼Ã
sticas y culturalesâ€” gozan desde los aÃ±os cuarenta de un Estatuto de AutonomÃa especial y
reforzado (CerdeÃ±a, Sicilia, Friuli-Venecia Julia, Trentino Alto-Adigio y Valle de Aosta). SegÃºn
los crÃticos de la reforma, dicha recentralizaciÃ³n es funcional a la aplicaciÃ³n mÃ¡s fÃ¡cil y
contundente de las directrices comunitarias en todo el territorio nacional.

Reforma constitucional y nueva ley electoral

El gobierno ha asociado el proyecto de reforma constitucional a la nueva ley electoral,
denominada â€œItalicumâ€• y que fue aprobada en 2015 con los votos del partido de Silvio
Berlusconi. Desde un punto de vista tÃ©cnico, no hay una relaciÃ³n directa entre la reforma
constitucional y la nueva ley electoral. Pero todo el mundo es consciente de que las dos forman
un cÃ³ctel explosivo que desequilibrarÃa la vida parlamentaria y polÃtica de la RepÃºblica. En
efecto, la nueva ley â€”que Â fija un techo del 3% de los votos para entrar en el Parlamentoâ€”
garantiza un premio de mayorÃa (55% de los escaÃ±os) a la lista que supere el 40% de los
votos. Y si ninguna lista alcanza dicho porcentaje, las dos listas mÃ¡s votadas irÃan a una
segunda vuelta. En suma, nos encontramos ante una ley hipermayoritaria por la cual
â€”pongamosâ€” un partido que en la primera vuelta obtiene el 25% de los votos podrÃa,
ganando en la segunda vuelta, hacerse con el 55% de los escaÃ±os. Y puesto que, si gana el SÃ•



a la reforma constitucional, el Senado ya no podrÃa votar al primer ministro, la CÃ¡mara de los
Diputados se convertirÃa en el escenario decisivo de la vida polÃtica italiana pese a ser
dominado por un partido con un nÃºmero de escaÃ±os totalmente desproporcionado respecto al
consenso real obtenido en las elecciones. Este peligro ha empujado a numerosas personalidades
polÃticas a posicionarse en el NO a la reforma constitucional. Y el ala izquierda del PD ha
exigido, para votar favorablemente en diciembre, una modificaciÃ³n de la ley electoral en un
sentido mÃ¡s proporcionalista. En el momento en el que escribo, Renzi ha prometido discutir y
realizar algunos cambios en la ley electoral, pero sÃ³lo despuÃ©s del referÃ©ndum. Es decir, que
de momento no ha dado ninguna garantÃa concreta al respecto.

Aplicar la reforma en tiempos de incertidumbre

Un Ãºltimo punto problemÃ¡tico de la reforma sobre el que apenas se habla pero que hay que
tener presente es que, en caso de que ganara el SÃ•, el paÃs deberÃa llevar a cabo un lento y
laborioso proceso de consolidaciÃ³n institucional para asentar la nueva relaciÃ³n entre Estado y
regiones, un nuevo procedimiento legislativo, un Senado con senadores de nuevo tipo y
competencias diferentes, etc. Lisa y llanamente: el paÃs se verÃa obligado a entrar en una suerte
de limbo institucional que no serÃa breve y que se producirÃa en medio de fuertes tensiones polÃ
ticas en la UniÃ³n Europea â€”y lo que es peor, cuando la crisis del Deutsche Bank amenaza con
tensar el ya maltrecho sistema bancario italianoâ€”. AsÃ las cosas, el sistema polÃtico italiano
verÃa mermadas sus ya escasas defensas para protegerse de una nueva (y muy posible) crisis
polÃtico-econÃ³mica.

En conclusiÃ³n

Si tenemos en cuenta estos puntos, entenderemos por quÃ© prÃ¡cticamente toda la oposiciÃ³n al
gobierno de Renzi, es decir, un amplio abanico de fuerzas que va desde la izquierda radical hasta
los partidarios de Silvio Berlusconi â€”pasando por el ala izquierda del PD, los liberales cercanos
al expresidente del gobierno Mario Monti, el Movimiento Cinco Estrellas de Beppe Grillo y el
sindicato CGILâ€”, haga campaÃ±a por el NO a la reforma. Es fuerte la convicciÃ³n de estar ante
un proyecto tendente a reforzar el poder ejecutivo en detrimento del legislativo y que restringe
tanto la soberanÃa del pueblo italiano como los espacios de participaciÃ³n democrÃ¡tica de los
ciudadanos. Si gana el SÃ•, Matteo Renzi se consolidarÃ¡ en el poder y lo tendrÃ¡ relativamente
fÃ¡cil para obtener una mayorÃa parlamentaria en las elecciones de principios de 2018. Si gana
el NO, la partida polÃtica volverÃ¡ a abrirse; sobre todo para una izquierda real italiana que aÃºn
no se ha recuperado de la durÃsima derrota de 2008 â€”cuando se quedÃ³ a las puertas del
parlamentoâ€” y del desconcierto y la impotencia en que, desde entonces, parecen estar sumidos
muchos de sus activistas.


